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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  

ATENCIÓN EDUCATIVA DE 3º ESO 

 
El siguiente documento tiene por objeto informar a las familias de los criterios 

de evaluación de la materia de Atención educativa para el curso 3º ESO durante el 
presente curso escolar.  

 
Los criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de 

desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se 
refieren las competencias específicas de cada área en un momento determinado de su 
proceso de aprendizaje. 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.Analizar los efectos de 
determinadas acciones sobre la 
salud, basándose en los 
fundamentos de las Ciencias 
Biológicas, para promover y 
adoptar hábitos que permitan 
mantener y mejorar la salud 
individual y colectiva.  

 

1.1. Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de 
una manera crítica las actividades propias y ajenas, valorando 
su impacto global, a partir de los propios razonamientos, de 
los conocimientos adquiridos y de la información de diversas 
fuentes, precisa y fiable disponible. 

1.2. Proponer, adoptar y consolidar hábitos saludables, 
analizando las acciones propias y ajenas, con actitud crítica y a 
partir de fundamentos fisiológicos. 
 

2. Desarrollar destrezas 
personales, identificando las 
emociones, comprendiendo la 
importancia del 
autoconocimiento y la gestión 
emocional en el desarrollo 
personal e interpersonal, 
analizando sus implicaciones en la 
conducta, desarrollando 
estrategias para mejorar el 
desempeño en el ámbito personal 
y social, potenciando las 
cualidades personales y de 
relación social para 

2.1. Mejorar el desempeño personal, identificando los puntos 
fuertes y los ámbitos que necesita mejorar, aplicando 
estrategias de gestión emocional y tomando conciencia de las 
propias emociones y las de los demás. 

2.2. Desarrollar autogestión personal y autoeficacia 
emocional, buena autoestima, actitud positiva ante la vida, 
responsabilidad, capacidad para analizar críticamente las 
normas sociales y capacidad para buscar ayuda y recursos. 

2.3. Conocer los procesos implicados en el desarrollo de las      
emociones: la relación entre emoción, cognición y 
comportamiento y desarrollar estrategias de afrontamiento y   
para autogenerarse emociones positivas. 
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desenvolverse con autonomía y 
afrontar de forma proactiva los 
desafíos de la vida, ya sean 
privados, profesionales o sociales. 

 

2.4. Mostrar resiliencia, transformar el error o las dificultades 
en nuevas oportunidades de aprendizaje, adoptar 
comportamientos responsables para afrontar los desafíos de 
la vida, ya sean privados, profesionales o sociales, así como las 
situaciones excepcionales que acontezcan. 

3. Adoptar un estilo de vida activo 
y saludable, seleccionando e 
incorporando intencionalmente 
actividades físicas y deportivas en 
las rutinas diarias, a partir de un 
análisis crítico de los modelos 
corporales y del rechazo de las 
prácticas que carezcan de base 
científica, para hacer un uso 
saludable y autónomo de su 
tiempo libre y así mejorar la 
calidad de vida.  

3.1. Incorporar de forma autónoma los procesos de activación 
corporal, autorregulación y dosificación del esfuerzo, 
alimentación saludable, educación postural, respiración, 
relajación, seguridad e higiene durante la práctica de 
actividades motrices, tomando conciencia e interiorizando las 
rutinas propias de una práctica motriz saludable y 
responsable. 

4. Desarrollar hábitos que 
fomenten el bienestar digital, 
aplicando medidas preventivas y 
correctivas, para proteger 
dispositivos, datos personales y la 
propia salud. 

4.1. Identificar y saber reaccionar ante situaciones que 
representan una amenaza en la red, escogiendo la mejor 
solución entre diversas opciones, desarrollando prácticas 
saludables y seguras, y valorando el bienestar físico y mental, 
tanto personal como colectivo.  

 
El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a 

través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada 
alumno/a en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 
competencias específicas de la materia. 

 
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, pruebas, escalas de 
observación o rúbricas, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las 
características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación 
y autoevaluación del alumnado. 
 
MECANISMOS DE RECUPERACIÓN 

 
La recuperación de los criterios de evaluación no superados se realizará a lo 

largo del curso. Para ello se tendrán que seguir las indicaciones marcadas por el 
profesor/a (volver a realizar las tareas o actividades que se han calificado 
negativamente, pruebas escritas u orales, etc.)  
 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

Con la intención de que la calificación refleje de forma objetiva el nivel de logro 
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del alumno, el profesor/a establecerá unos indicadores de desempeño de los bloques 
de contenidos ajustados a las graduaciones de insuficiente (1 – 4), suficiente (5 – 6), 
bien (6 – 7), notable (7 – 8) y sobresaliente (9 -10). 
 

La calificación resultante para cada alumno/a será la media aritmética de la que 
haya alcanzado en cada uno de los bloques de contenidos de la materia, que, a su vez, 
será la media de los criterios de evaluación que la integran. 
 
 
RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES 
 

El alumnado de cursos superiores con la materia pendiente desarrollará un Programa 
de refuerzo para la recuperación de la misma. 

 

 
 
 


